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NOTICIAS ESTRANGEBAS.
ORIENTE.

Los periódicos franceses, estrañando el silencio inesplicablc que 
observa el gobierno sobre la grave cuestión de Oriente, se limitan á 
dar razon de las observaciones (pie hacen los periódicos de I.ondres.

El Ob.Kcrver afirma que la Francia lia ratificado el nuevo tratado 
de Londres , mientras que el Morning Herald lo niega abiertamente.

Según la Gazeílede Âugsbourg se espera, que el gabinete de San 
Petersbourgo no reiisará su firma al tratado definitivo concerniente 
á la cuestión de Oriente. Si Mr. Brunow se lia separado momen
táneamente del tratado, su resolución se atribuye al recelo de que 
la cuestión de Oriente se escape por algún tiempo de la inllueu- 
cia csclusiva de Ja Rusia.
- Un corresponsal de Alejandría dice al Morning Herald , que en el 

Cairo se hacen toda especie de preparativos de giieria, y rema la 
mayor actividad en todos los departamentos ; lo (pie prueba , (pie 
el Pacha no considera las cosas en tan buen estado (-oino general
mente se supone. Despues de haber tenido con Ibrahiin-Pacha una 
larga conferencia , ha convocado el Divan , y ha dado á entender 
que los negocios distaban mucho de estar arreglados : ha invitado 
en fin à todos à (pie estén,dispuestos à obrar en caso de hostilidades.

De las fronteras de Turquía con fecha 17 di? marzo dmeii , cpie 
Seliin-Pachá , que goza de una grande consideración , ha sido nom
brad» por el internuncio de Austria gobernador de S. Juan de A(i(. 
con poderes ilimitados.

Las correspondencias de Constantinopla publicadas poi d 
vateur Hulrlcblen contienen detalles sobre la evacuación tota ( (. .1 
Siria por las tropas egipcias, y en cuanto a lasíueizas .1 lai as ( 1 
cen que las tropas de la marina inglesa , (pie forma laii pai te t (, 
las guarniciones de Beyrouth, Seyde y Acre , se han embarcado , 
sin dejar en las costas de Siria mas que algunos oíiciales , y unos 
3o zapadores y artilleros con cuatro piezas de campana : csto^ es- 
peran órdenes de su gobierno para ciiibai caí se en e ccalc qut 
debe transportarlos à Malta.

Según la correspon léñela <!<• Constantinopla inserta en d Avwrt- 
/dtoie -c hahia verificado una reacción ew favor de Rescind [ adía , a 
quien el Sultán acaba de conceder una gratificación de un mil 011 
de piastras , regalándole ademas una soberbia tabaquera y un sable 
enriquecido de diamantes. También se le ha concedido el titulo here
ditario de Han. Los (pie conocen la doblez del serrallo , no ven en 
esta acumulación de dignidades mas que el presagio de una ' 
calda. 'Tantas distinciones harán silvar al rededor de Resc in a <1 
serpientes de la envidia , que en Constantinopla silvan mejor que 
la.s de Orestes. . , , • , 1. ,.

Los representantes de las potencias coaligada.s li.an tenido una la 
ga conferencia con les miembros did Divan para delibei ai Sont as 
inodiliraeiones que podrían proponerse a Midiemct, re .iti\amen e 
;'i las condiciones ya establecidas, y no habiéndose (htnno cosa 
nhoina , debe convocarse oirá sesión. Parece (pie Rescind ha pionie 
tido conlidencialmente á M. dt; Poiitois , hacer cuanto de él depen
diese para arreglar á Mehemet condiciones las menos onero: a->, pai a 
consc'Miir lo cual le er.i iiidispi usable prolongar la solución, |»riiici- 
piaudo p(?r condiciones inaceptables : es decir que el astuto imnistro 
< n-niña a loi d Ponsomby , para no enageuarse las simpatías de la 'o
Francia.

Discurso dirigido por lord Ponsombf á los embajadores de las otras 
potencias en la última discusión relativa á la.s condiciones que de
bían Imponerse á Aíckcmcí-j^ll.
El Constitutlonnell, al trasladar los principales pasages de este 

discurso advierte , que lord Ponsomby le pronunciaba en el mo
mento mismo en que su gobierno solicitaba à la Francia para que 
volviese à tomar plaza en el consejo europeo , prometiéndole ob
tener del Sultan para Mehemet-Alí las condiciones que creyese jus
tas. Los trozos del discurso que publica el Constitutlonnell dicen asi.

La destitución de Mehemet-Alí, y la apelación hecha à la Puer
ta para reinstalarle, prueban que los aliados no están ya ligados 
por la convención , respecto de su conducta para con Mehemet-Alí, 
quien , negándose à acceder a esta convención , abandono sus de
rechos à las ventajas (pie contenia. Cuanto despues de esto se con
ceda à. Mehemet-Alí, es por, resultado de la libre voluntad de los— 
aliados. La convención no es pues obligatoria ¡Tara las potencias , 
(lue pueden obrar libremente según lo juzguen conveniente.

El tratado era un compromiso con Mehcmet-Ali, y todas sus 
estipulaciones eran condicionales, y tenían el objeto de empeñar 
á Mehemel-Alí à aceptarlas. Mehemet-Ali, se ha negado al trata
do y ha corrido la suerte de la guerra : ha sido batido , y debe 
someterse sin condiciones à su soberano. ¿ Como el tratado podría 
bear à las potencias aliadas à tomar medidas previstas para un es
telo de cosas, cuando ya no existe este situación? Si pues el tra
tado no es obligatorio para las potencias, el consejo que hoy den 
•I la sublime Puerta debe estar fundado en las instrucciones que 
hemos recibido de nuestras cortes , y no debemos aconsejar a a 
Puerta medidas contradictorias , propias para destruir el efecto de 
casi todas las otras medidas que se nos han prescrito. Las instruc
ciones que yo he- recibido de lord Palmerston han sido corniiniea- 
das in c.ctenso à mis cólegas , asi como al ministro de negocios es- 
traimeros de la Puerta. Ellas me prescriben la marcha que debo 
se.uur; me recomiendan hacer arreglos capaces de proteger a la 
población de Egipto contra la opresión tiránica , que pesa sobre 
ella hace tantos años, y asegurar al mismo tienpo al Sultán con
tra la renovación de hostilidades , que le han precisado a recurrir 
á la asistencia de sus aliados. . n n ■

j Cómo pondréis un término a los monopolios en Egipto . Dejare- 
mos que se perpetúen con el fraude? Pues ésta , solo es una parte ( e 
ks resultados queso» infalibles , si Mehemet conserva el deiecho de 
percibir y distribuir las rentas publicas, pagando un tribu o Ha 
Puerta. Esta medida me parece contraria al pensamien o de mi go
bierno consignado en la instrucción num. 270 de lord Palmerston. 
El tratado de .5 de julio ñola ordena, y actualmente no es nece
saria para el arreglo de los negocios de este país : (jila perpe m ría la 
miseria del pueblo egipcio , ofendería la moralidad de a Eun pa ,_ y 
estarla en o¡>osicion con las intenciones beneficas ^‘tá
nico , tales cuales resultan de las instrucciones de lord Palnnrstom 

Por eso he hecho la presente declaración, y me mego a adop
tar la medida de que se trata. Recelo que mis colegas no sean mi opinion pero ha,i «nmiaad. con frecuencia las
Lord Palmerston , y tal vez sean mas capaces que j |¡ 
tarlas bien ; por mi parte las comprendo según acabo de espite 
A Xos’ y no á mi, corresponde decidir : im parecer es de poca 
iiuportancb por sí mismo , pero soy responsable <le a®‘®* ’ 
pais ■ el mundo sabra lo que decimos y lo que hacemos.
Leí C,io««M hablando de csle discurso dice, <l»e 
la politica de su gobierno. Hace mucho tiempo , anade, que là pu
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lémic.i de los periódicos ingleses nos hacia vivir de ilusión , recha
zando sobre el odio personal de Lord Ponsonby contra el Pachá to
do lo que de mas hostil se decidla contra este último. El docu
mento publicado manifiesta á todo el mundo , que el Lord Ponsonby 
ha arreglado sn conducta á sus instrucciones , y que todos sus ac- 
«'ran prescritos por su ministerio.

GRECIA.
Una carta de Trieste de 20 de Marzo inserta en el periódico 

Jlsfice anuncia , que Candía, Scio, Samos etc. esta'n en revolución: 
la mitad déla población quiere unirse al Pachá de Egipto; la otra 
mitad á la república de las Siete Islas, bajo la protección inglesa 
Tres navios ingleses se encuentran delante de Candía ; no se sabe 
en que vendrá à parar esto.

En otra correspondencia se lee ;« Algunas personas recelan (pie 
el gabinete ingles, en la persuasion de un desquiciamiento próximo 
que pudiera ocurrir en Oriente, nose ha mantenido estraño á la 
insurrección de Candia, ó á lo menos al desenvolvimiento que es 
susceptible de tomar. Este gabinete ha notificado últimamenle á la 
Puerta el envio de dos navios á aquella costa, bajo el pretesto de vi
gilar á los insurgentes. Cuando uno se acuerda que hace cinco ó seis 
meses que dos comisarios candiotas pasaron á Londres , a solicitar 
el protectorado británico , comprende que la presencia de estos 
dos navios es mas propia para alentar á los revoltosos , que no pa
ra intimidarlos.

COLONIA DE AFRICA.
.Según carta de Argel de 24 de Marzo inserta en el Seinaplore, 

la inquietud es general en el animo de los colonos , por consecuen
cia de la declaración en estado de guerra de los puntos ocupados por 
las tropas francesas en Argel, la concentración de tropas, el abandono 
de algunos campos atrincherados por los precedentes gobernadores, 
cuya evacuación deja à discreción del enemigo varios establecimiim- 
tos particulares, y los rumores de guerra y de peligro que corren 
por consecuencia de todo esto.

BÉLGICA.
De Bruselas con fecha 3o de Marzo dicen que si el conde de Meu- 

laenere, que ha sido llamado por el rey , quiere aceptar el encargp 
de formar un nuevo gabinete, el rey aceptará la dimisión de los 
ministros actuales. M. de Meulaencre era el gefe del último minis- 

- t....:... r.nfr.lir.;s • sii entrada 'en el poder la señal del triunfo 
del partido clerical en Bélgica. La disolución de la cámara de los re
presentantes , y elecciones hechas bajo la influencia clerical, serian 
la consecuencia del ministerio de Meulaencre.

Siguen llegando peticiones pidiendo la conservación del ministerio 
actual.

SUIZA.
La gaceta de Talé dice , que en el seno de la comisión de la dieta 

encargada de la cuestión de conventos , se han formado tres dife
rentes opiniones. La primera opinion és que el decreto de supresión 
de conventos es inconstitucional, pero reconoce que puede supri
mirse un convento por crimen de alta traición: pide que se suspen
da la ejecución del decreto. La segunda opinion consiente en hi su
presión de los conventos de Muri y de Vdlinge , que son los mas ri 
eos. La tercera opinion quiere que se confie à la lealtad del gobierno 
de Argovia el cuidado de modificar el decreto de supresión.

La dieta se ha prorrogado : en su próxima sesión ordinaria ó es- 
traordiuaria, examinará las medidas que hubiese adoptado el go
bierno de Argovia , por consecuencia de las invitaciones que se le 
han hecho.

INGLATERRA.
Al mismo tiempo que la Caceta de -dugsbourgo anuncia , que ocho 

navios de línea ingleses han recibido la órden de pasar de Malta á 
Gibraltar , por consecuencia de la colisión con los Estados Unidos , 
el Sun dice que el gobierno ingles se prepara á enviar a' Quevec un 
refuerzo de 45000 hombres.

El Courier anuncia que , según informaciones que cree exactas el 
señor Gonzalez ha conseguido llenar los objetos de la misión espe
cial de que estaba encargado , entre otros el arreglo de de las ba
ses de un nuevo tratado de comercio con la Inglaterra.

Los periódicos americanos recibidos por el Jiritannia no contie
nen decision alguna sobre la detención de Mac Leod que sigue preso 
en Loeport.

FRANCIA.
La cámara de los pares ha desechado la enmienda introducida por 

la comisión en el proyecto de ley sobre fortificaciones de Paris , y 
aprobado en la totalidad el mismo proyecto.
— Parece (pie se confirma el nombramiento de M. de .Saint Aulaire 
para la einb.ijuda de Londres, suponiéndose que será reemplazado en 
Viena por M. Breson.
— Se asegura que el tribunal de los pares iba á constituirse el 5 para 
oir la acusación fiscal en el proceso de Darmes.

ESPAÑA.
San Sebastian 9 de Abril.

SOBRE MODIFICACION DE FUEROS 

Art. 1C.°

En la parte concerniente á la organización de las diputaciones 
provinciales , hay poca divergencia en los partidos políticos , si bien 
difieren bastante en cuanto á sus atribuciones. En cuanto á líi forma 
de constituirlas y renovarlas se ha adoptado , por cierta especie de 
unanimidad , el método de la elección directa. Seria fastidiosa la re
petición de las razones con que hemos acreditado ya la ventaja de 
la elección directa, sobre esos vetustos usos de la indirecta hasta el 
cuarto grado , que se ha acostumbrado entre los amigos de reducir á 
pequeños círculos el mando municipal. Ni es necesario impugnar la 
vinculación del derecho electoral por juro de heredad en los veci
nos concejantes , porque este abuso está ya conocido por los vascon
gados , si bien hay unos pocos que, á título de integridad forai, 
quisieran que se perpetuasen todos los métodos rutinarios. Convie
nen también todos en que el número de siete diputados es el mas 
adecuado á las circunstancias de estas localidades. De modo que la 
diputación provincial pudiera ser una especie de diputación estra- 
ordinaria , con las ventajas de regularidad en el egercicio y de ensan
che en las atribuciones. La forai entiende solamente en los asuntos 
concernientes á los arbitrios provinciales , y á su distribución. No
sotros queremos una diputación que reuna en sus atribuciones la 
vigilancia sobre las operaciones de los ayuntamientos , su censura , ó 
áprobacion , y la publicidad que es el estímulo de las grandes ac
ciones, y tal es la diputación provincial.

Y no delerimos solamente en esto à los usos que nos parezcan di
gnos de seguirse. Convendríamos también en que la diputación se 
di vidiese en ordinaria y estraordinaria, porque nos parece que pue
de hacerse sin alterar la forma de la diputación provincial. Corres-, 
ponde á mucho.s el tomar consejo en las bases cardinales de la ad
ministración , el acordar los presupuestos generales, y particula
res , y el formar la mejor censura de fenecimiento de las cuentas. 
Ee aqui las lunciones á que debería limitarse la diputación estraor
dinaria ó la reunion general de todos los miembros de la diputación 
provincial.

Pa.^a la ejecución de sus acuerdos , y de las determinaciones del 
gobierno bastaría la diputación ordinaria, ó la reunion del presi
dente , y de los diputados que residiesen habitnalmente en la capi
tal , con asistencia de uno ó dos regidores de su ayuntamiento , 
cuando se juzgare conveniente.

El consejo es de muchos, que pueden acertar mejor en la deli
beración, en el acuerdo, en la administración , en la justicia de 
la recaudación , de la distribución , y en las medidas destinadas 
á establecer sus bases capitales. La ejecución requiere celeridad, 
economia de tiempo y aun á veces el recurso á medidas fuertes. 
Pertenece mas bien á una sola persona responsable de sus actos, 
y solamente para evitar el que se estravie, quisiéramos que el ge- 
fe ó corregidor político oyese los consejos de los diputados estableci
dos en la capital, y de los adjuntos vocales de su ayuntamiento.

De este modo , respetando nosotros la parte útil de los fueros, 
quisiéramos mejorar el establecimiento de sus diputaciones ordinaria 
y estraordinaria. Seria también necesario eliminar esa propension al 
misterio que tienen nuestras instituciones , formadas y envejecidas en 
tiempo del oscurantismo. Vivimos en una época en <¡ne aun los go
biernos absolutos del Norte rinden tributo de deferencia á la publi
cidad ,y ¿seremos nosotros tan ciegos (|ne desechemos aun el esta
blecimiento de los boletines oficiales? No se nos tachará de exajera- 
dos , cuando tratamos de ultras á nuestros adversarios, porque de
sechan aun el boletín oficial como una innovación, sin reparar en 
que es obra del absolutismo ilustrado. .Siguiéndose sus máximas, y 
generalizándolas á toda la nación , tendriamos muy pronto los omi
nosos establecimientos de Torrequemada.

Aun cuando se abonase alguna dieta á los diputados de distinto 
domicilio en las sesiones estraordinarias , no seria la administración
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provincial tan dispendiosa como ahora, que se invíerteh en las juntas 
generales mas de cien mil reales eu sus sesiones ordinarias, ademas 
de los dispendios exorbitantes en las estraordinarias; porque redu
ciéndose la asistencia de la diputación plena a' las épocas de invierno, 
primavera, verano y otoño, podría (U muy pocos dias de cada reu- 
hion resolver la resi Jencia de la diputación ordinaria ,y los grandes 
asuntos sujetos á su importaftte decision. Entretaiíto se les comuni
carían por el correo gratuito los estados de la administración, se les 
pedirían informes, serian unos consejeros de los alcaldes de la cabeza 
de su partido, y auxiliares de ellos para la formación ó rectiíicacion 
de la estadística, V de otras operaciones administrativas confiadas à 
su ejecución. Uitiinaincnte si se (pieria conservar aun La practica de 
los puntos levantados, podrían acordarse estos y publicarse en el bo
letín oficial, para que con su conocimiento se formase la opinion en 
el tiempo que mediase de uñas a' otras sesiones. Si hasta ahora se han 
distinguido las provincias por la aputia, por la rutina y por el des
orden en la administración , tiempo es ya deque la actividad, es
ta distinción del cara'cter vascongado, no se limite soLiinente a' los 
negocios particulares, sino (¡ue tome también su parteen los asun
tos públicos. Cuando se espongan «á la vista del público las cuentas 
de la administración municipal, y el hombre eliminado hasta ahora 
de los negocios pueda formar su juicio, emitirle en medio de sus pai
sanos y elevar su.s quejas al gobierno político , (i publicarlas en el 
periódico de la provincia, entonces empezara' una era nueva de es
timulo a' la pureza y la probidad, y de censura á la apatía , la indo
lencia ó la corrupción.

Respecto a' las atribuciones de la diputación hay variedad de opi
niones, y de precedentes en los diveráos países. En la Béljica las di
putaciones provinciales proponen tres candidatos para ministros de 
las audiencias, para presidentes de los tribunales de primera instan
cia, y para vice-presidentes de los mismos. En Francia son muv li
mitadas las atribuciones de la diputación provincial. El prefecto 
aprueba aun* los repartos, v las enagcnacioues de fincas pertenecien- 
tes á las municipalidades. El consejo de prefectura decide las cues- 

». k llones administrativas. En España los d()s partidos políticos achacan
K de defectuosa la ley de 3 de Febrero de 1823. Según ellas las diputa- 
f clones, conforme a' la espresion de un publicista, juzgan, mandan y
’ gobiernan; dirigen la beneficencia , forman el censo de la población 

y la estadística : examinan a’ los maestros de primeras letras y a’ los 
agrimensores: fomentan la agricultura , las artes, la industriíi y el 
comercio : deciden sin ulterior recurso los agravios irrogados á par
ticulares por los ayuntamientos, determinan las escusas y exonera
ciones de los oficios municipales; en fin, obran unas veces como de
legadas de las cortes, otras como representantes de la provincia y 
por último como encargadas de una parte del poder ejecutivo.

En Navarra se atribuyen a' la diputación las facidtades que ejer
cían el consejo y la diputación del reino, y ademas las (pie, siendo 
compatibles con estas, tengan ó tubiesen Lis restantes diputaciones 
de la monarquía. Conserva ademas la recaudación de los arbitrios é 
impuestos de la provincia.

Por este medio , que está en armonía con la pra'ctica y con los 
i hábitos del pais, y que no dud.míos se adoptará también en la mo- 

diiicacion respecto a’ las tres provincias, se conseguirá una grande 
ecmioniia en los gaslos de 1 ccaudacioo , y se evitaran al pais el gra- 

’■ \amen y las estorsiones consiguientes á esa cafila de empleados que 
inunda á otras provincias. Pero es indispensable que se rindan cuen
tas mas bien arregladas, que se les dé toda la posible publicidad, 
que de ellas quepa juicio superior; y en fin , que reduciéndose los 
gastos de los pueblos y de la diputación a' presupuestos arreglados, 
se utilicen los sobrantes en términos que se cubran todas las obli
gaciones, y se mejoren la administración provincial y la de los 
pueblos.

Con sentimiento hemos sabido las funestas escitaciones qm; se han 
provocado eu las juntas generales de Guernica. Si hemos de dar cré
dito a’ relaciones (pie parecen exageradas, el señor corregidor políti
co ha podido tener motivos de aiTï pentirse , de haber favorecido esas 
peligrosas reuniones de pueblos , que sin motivo alguno se quiq’an 
de la conducta del gobierno. Nosotros hemos sido los primeros en 
recomendar la generosidad ; pero esta virtud se ha de ejercer respec

to al vencido cuando la reclama. ¿ Es acreedor á ella el pueblo que 
hace alarde de una hostilidad pronunciada a su gobierno supremo, 
y à la ley que determina la suerte déla localidad ?

Este es el verdadero terreno en que se debe examinar la con
ducta de las juntas de Guernica. Parece que el señor Urioste , uuo 
de los redactores del Vascongado , pronunció el discurso mas impe
tuoso , que , alagando la pasiou favorita de los privilegiados , escitó 
sus aplausos. No le envidiamos esa gloria de las galerías de Guernica, 
ni la de su oposición à la regencia , la cual , lejos de incurrir en nin
gún motivo de recriminación respecto á los vascongados , ha llevado 
sus deferencias hasta el punto de aparecer nimiamente persuasiva, 
respecto à gentes que no quieren persuadirse. Apelamos sobre esto 
al testimonio de personas imparciales, y aun entre algunas allega
das a-los ultra-fueristas hemos oido hacerse justicia d las buenas in
tenciones del gobierno , y declararse contra la obcecación desús ad
versarios animados de saña implacable.

Con este motivo , no podemos menos de tributar nuestros humil
des elogios à la conducta noble y leal del señor don Simon de la Torre. 
En medio del violento murmullo de las pasiones esciíadas por el 
señor Urioste, se levantó el señor don Simón de la Torre, y este 
adalid del convenio de Vergara, y el mejor conocedor del espíritu, 
en que se dictó , con la calma propia de un soldado que se presenta 
en medio de sus paisanos, trató de neutralizarla funesta impresión 
causada por el que le habia antecedido eu el uso de la palabra. ¡Que 
hermoso contraste presenta, un valiente acreditado, haciendo ver à 
los paisanos estraviados que el convenio de la paz se observa de 
parte del gobierno , é intenta romperse por la hipocresía, y por la 
virulenta saña de hombres , que encubren sus ódios bajo el velo de 
una mentida moderación ! Preguntad á los escitadores de esos vizcaí
nos, quien les condujo al convenio , y dira'n que don Simon de la 
Torre arrostró peligros, y manifestó sU intención de separarse del 
pretendiente y de unirse à las tropas constitucionales , aun cuando 
Labia señales de romperse las negociaciones.

Y dejará solo la Vizcaya à este hombre que procuinxá sus paisanos 
el beneíicio de la paz ? ¿ Acaso en tiempo de la fatal ¡dominación del 
pretendiente se les ha permitido jamas esa reunion en juntas genera
les para tratar de las libertades del pais , que gemía bajo el yugo 
del capricho cortesano , y de la imbécil veleidad ?

Vizcaínos, no preguntéis à ese Duque à quien vendeciais en Ver- 
gara , porque su conducta os dice la verdadera [interpretación del 
convenio. Preguntad solamente à su texto , que eu la efusión de 
vuestro.s mas tiernos sentimientos jurasteis obedecer. ¿ Qué dice este 
famoso documento? « El general recomendará à las cortes la conser- 
« vaciou de los fueros , ó su modificación. « Las córtes , confirmán
dolos provisionalmente , determinaron que se procediese despues á 
la modificación, y aun en el entretanto mandaron que se salvase la 
unidad constitucional.

En este estado, poned la mano en vuestros propios pechos ; y si 
podéis alejar por un momento el influjo de la pasión , decid vosotros 
mismos de cuya parte esta' la razon. Ya lo dicen por vosotros los que 
los condujeron a' Vergara, Y ¿será posible que los gefes de uno y 
otro ejército se equivoquen sobre el sentido de la estipulación , que 
discutieron y redujeron despues-a tratado, y que le comprendan los 
que no tenían parte alguna en él, ó que estaban reducidos à repre- 

"sentar el papel de pasivos ejecutores? Creemos que este argumento 
no tiene contestación , ni replica alguna valedera.

Y ¿qué será si atendemos á las circunstancias ventajosas con que 
hemos podido hacer la modificación, y podemos hacerla todavía?

Cuando nos prestemos á reconocer el sentimiento de la naciona
lidad , y aun no teniéndole queramos ser justos respecto á sus lega
les pretensiones, entonces, y solamente entonces podremos acercar
nos á la rejencia , y hacer presentes nuestros títulos à la conside
ración á un pais, de suyo pobre, y aniquilado por esa guerra cu
yas tristes memorias quieren olvidar algunos tan prontamente. Mas 
no lo olvidarán, nó : ese entusiasmo febril nacido de los resabios 
de la guerra pasada , es momentáneo, y parecido á los accesos de una 
calentura intermitente. Procuren los medicos alejar esas ocasiones de 
esceso en el régimen dietético. No mas juntas generales para provo
car el aislamiento. Haya enfermeros que cuiden de sostener con fir
meza la dieta de la legalidad, y robusteciéndose los ánimos con el
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, talento naelonal, bendeeiran con el tiempo la mano que les 

haya procurado este bien inestimable.

vuelve el SX c-
columnas en c < asco/i^ai o i .gcr il Guípuzcoano no se las ha- el Liberal Gmpuzeoano , jwro et Libera Gu»! ,
brd con él en el terreno a que a. peor gns-

........ ...  ' ”

ofensivt á la «Irte en la
SfacxiiVde la pronta retirada del embajador que le oleiidio, y o 
se da desde luego , ó es señal de pedro de Ega- 

Vamos al ca.no en cuestión y supongamos , que don Pe 
ña hubiese sido embajador del gabinete c|Me 

'..1 ,.,,Q„rln 11 Presse publico su carta. No nos cañe un i 
a oaWerno francei se hubiera apresurado à retirarle la embajat a ,^y 
cuÍndouo lo hiciese espontáneamente , es bien seguro ‘H“- 

nrüi Pii cuvo caso seria despedido el embajadoi.
' qVntírá la provincia de Alava derecho en sus relaciones diplomáti

cas con il glbierno español, à mas consideraciones y miramipnt.rs 
. A nn hmal Wíbndrí.T el'gobierno fráiices? Traer .T cuento* para iïiokîr^ÏÎ SiS, ó parí calificar la resolución dada ya -poç el 

la constitución y de las leyes cpnn,-
nes , es perder el tiempo azxKandolosjures.

Nos consta que el Sr. correjidor político de esta provincia h^ ob
tenido de la benébola correspondencia del cónsul francés en esta ciu
dad los registros de los pasajeros que se han embarcado para el 
ritorio de h república Argeniina , los que producen el resultados 
guíente. El número total de pasajeros, en las seis esp^'^í’^^ Jl 
han hecho los buques franceses despues del convenio de Ve 1 gara 
desde Pasajes y otros puertos, asciende a

Entre ellos hay españoles .....
Pertenecientes à la provincia de Navarra
De la de Guipúzcoa . . . • •
De la de Vizcaya ..... •
De Alava. . . • • • . • ; •
De varias provincias del interior .

Total

. . 1748
- . 784
400
33'3

9
784 7^4

ElSr. D. Salvador Urigoitia , delegado del cónsul frames en Pa
sajes, se ha ofrecido á formar el registro de los que salgan en la pí en 
xima espedicion déla fragata la Palentine, y se han anopado as 
determinaciones convenientes, para atender a los 
nidad marítima. No podemos menos de recomendar el z.elo 
toridades y el del comandante del bergantín de guerra francos est«m o 
ScierPasajes quien ha ofrecido poner , el dia del embarque ^os 
botes á los costados de la fragata , para vijdar e impedir que se in
troduzcan furtivamente mas pasajeros que los luscritosen el registio.

En el número de los pasajeros vasco-navarros ya embarcados se
comprenilen.

Mujeres casadas
Idem solteras.

Total.

24 
.Al 
G6

ELECCIONES.
Cuando invitábamos alos electores liberales de Guipúzcoa, a que 

hicieran una solemne protesta contra la marcha de la diputación lo- 
ral coneiirriciidO á votar la candidatura constitucional , temamos la 
convicción de que corresponderían à aquella invitación , y con electo 
tenemos motivos de estar satisfechos. Todavía no reunimos una noti
cia Cúmplela de todos los distritos , pero por las que tenemos se de
duce , que la candidatura constitucional lia reunido en Guipúzcoa 
ï5oo cà 2000 votos. Esta votación adquiere una importancia inmensa, 
al considerar las circunstancias en que se ha hecho. Amenazas , inti
midación , superchería , calumnias, y calilicacioiies atroces ; de lodo

o nrn'rrí.lo en Vergara dará un. • <1«« “
conducido estos innobles medios. En la votación de ®

como animales dañinos prontos a tlevorar los fueros , y g

, , ,1 . p, ,.r>sti hablan admitido en su candidatui a ti Si .Adamar ,.
i 7 mrdi».,.«i«« an-

no s.mh'utc como ellos querian , se nos asegura que el día 4 tuero.» 
llamah en ^Kxsta á Tolosa alguno « algunos agentes ^ens^as y se 
lesdió la misión de descartar déla candidatuia al Si.Aldamar^

i sustituirle co» el Sr. Palacios. ¿Si querrán también combe.tu 
publicano ol Sr. Aldamar ?
—La noticia que dimos en el niímcro 119 de haber pasado JJa- 
drid el señor don Antonio Gonzalez , fue eipuvocada. El día ego 
4 T il . pista, à pocs momentos de haber salido de aquella villa el 

de'la m’d,,: siguió s„ .deanee , v rousigu.ó asiento «.
<d en Oyarzun para continuar para Madrid,

Las últimas sesiones no tienen cosa de interes m.as que el haber 
nreseutado la comisión del congreso encargado del examen de los 
documentos relativos à la renuncia de la rema Cristina su descar
go opinando que se está en el caso que marca el articulo 57 de l. 
constitución , que es el nombramiento de la regencia.
_-Escribmi de Madrid que hay 190 diputados reunidos , y que en el 
ZÍllZl” faltan /, ind'.i.ln,« para con,pintar el número de loa ne- 
cesarlos para que se constituya.
—Dice» también, que el duque de la Victoria convencido de que 
11 oninion esta generalmente pronunciada por la regencia tuna , se 
ha ¿informado en admitir el puesío que en ella le designen las cortes

ANUNCIO.
PARA MONTEVIDEO Y BUENOS-AIRES.

S ildri del puerto de Bilbao a' mediados del próximo mes de Abril 
si ei tiempo lo permite, el nuevo y sólido bergantín , empernado y 
clavado y forrado en cobre , nombrado Luis /ífredo , su capitán don 
Ramon E. de la Mar. Admite pasageros , para los que tiene excelen 
tes comodidades , y los «pie gusten aprovecharse de esta ocasión , po
drán acudir para tratar de ajuste, en Bilbao a don Juan ^e Ec 
varriavla Llana , del comercio de dicha villa , y en San Sebastian 
á don .luán Estevan Villanueva , del de dicha ciudad.

Ai» falla el correo de París del 5 y siendo feriado el 4 damos la
Bolsa del 5 de Abril.

/'lindos.
Tres por ciento . . fr. 78 65. 
Cinco por ciento . . 113 1 ■
Activa..............................^4 «/4.
Pasiva . ... o 3/4.

Ca/nhios á 90 dias fechn.
15T.oinlres . .

IMjulritl .
fr. aS

15
Bilbao.

22 I; 2 

2 0

p.o/o portugués. . 203
BOLSA DE LONDRES DEL "2 DE ABRIL
Tres por ciento consolidado.
Cinco por ciento de España . . •
Tres por ciento portugués . 
Cinco por ciento id 
Cambio sobre París. .

ila.. . . «9 
. . . ai

oo
. . 34

. 'aS 67

San Sebastian imprenta de I. R Baroia , editor resposable.
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